
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.-. Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a transferir, con carácter definitivo, a favor de la Municipalidad de Nogoyá y a título de donación, un colectivo de transporte pasajeros, Marca Scania, Modelo K 112 CS 31, Motor Marca Scania Nº 3095987, Chasis Marca Scania Nº 02403146.
ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 29 de junio de 2010.
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